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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza, el presente proceso para resolver lo 

pertinente, sírvase proveer. Santiago de Cali, 3 de mayo de 2022. 

 
El Secretario, 
 

           JERÓNIMO BUITRAGO CÁRDENAS 
 
 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO   
Santiago de Cali, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  
 
 
Cumplido por este Despacho Judicial la carga que refiere el artículo 11 del Decreto 806 del 

año 2020, se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con lo ordenado en el 

numeral segundo del Auto Interlocutorio No. 044 del pasado 28 de enero del presente año, 

para lo cual se le concederá un término de 30 días contados a partir de la notificación de 

presente auto, so pena de decretarse el desistimiento tácito al presente asunto (artículo 

317 Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 
 

 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
 
 
 
LV. 
 


